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DIRECCJON GRAL DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Visto: 

Que según nota a fs. 8, donde el Sr. MARINO CLAUD/O JOSE - D.N./. Nº 

30.547.331, solicitara la habilitación como remisse del vehículo Marca TOYOTA COROLLA
-Modelo 2016- Dominio PMC291 y

Que según Resolución Nº 841123, fuera autorizada su habilitación con la licencia 
correspondiente al Servicio Público denominado Auto Remisse Nº 247, y 

Que según nota de fs. 39, donde el Sr. MARINO CLAUD/O JOSE - D.N./. Nº 

30.547.331, solicita la baja definitiva de la mencionada unidad y licencia, y

Considerando: 

Que según informe de fs. 40, la Dirección Gral. de Transporte Publico, sugiere se 
realice el acto administrativo correspondiente. 

Por ello: 

El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo 1°: Autorizase a el Sr. MARINO CLAUD/O JOSE - D.N./. Nº 30.547.331, dar de 
baja como remisse el vehículo Marca TOYOTA COROLLA - Modelo 2016 - Dominio

PMC291, registrado bajo la licencia de Remisse Nº 247, la cual quedará vacante y

pendiente de adjudicación. 

Artículo 2°: Regístrese y tome nota la ()irección Gral. de Transporte Publico, cumplido 
ARCHIVESE. 
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